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Gobierno civil de la pro* 
vincia de Côxdobf.

El Exorno. Sr. Mi- ? 
uistro de la Goberna- 
cion en lélegrama que ' 
acabo de recibír medice 
lo siguiente: :

«S. M. el L ey ha Ue- j 
gado á Ia una y cuarto 
de esta tarde à Zarago
za despues de un viage 
feiieisimo, dm.¿jQjg ^j 
cual ha sido objeto de 
graudisimas ovaciones, 
tas autoridades todas, 
eoniisioucs de todas las ¡ 
corporaciones y clases 
sociaiesy un gentío i > 
menso, ha’i recibido á i 
S* M. con enlusiasíno 
indescriptible. S. M. se í 
ha dirigido inmediata
mente ai templo del Pi
lar, siendo aclamado en . 
t^í a la earreí a por to - ? 
unja población agoipa- 
^í^ â su pfeKo y ansio a 
«e saiudadv. 'Notable 
discurso de S. M. ai re
cibir las llaves de la 
cii^dad.^ 1 

túrdoba ¿0 de Ene- S 
i'íi de 1^75.-^Ei Gober- 

nador interino, el Mar
qués de Gelo,

M í \ IS'CE aIO-R 5:0EINGLk.

Ministerio de Hacienda.

DECRETOS.

Cíja objeto ils hacer ra -s fieit y 
t'xpodiu la tr ¡mitaoiori y doapa- 
cbo do los asuot-Ts" peoutiares do la 
AiJmípistracioQ Coaírai da 11=1 
cienda;

El Ministerio- Regenaia del Rel 
no deereía lo signioota:

?=rt!'cQÍa 1.“ Los directores .'ó- .• 
nerales, como Jefes de Sección dal 1 
Mittistarij. tendrán las atribulo- i 
nos coacadidas á ¡os !nÍ8¡uos por los ■ 
artfonlas 2/, 3." y 10 del Real de j 
creto de 21 de jucio de 1850. t

Zkrt. 2,“ El SabsecreUrio del * 
Ministerio de Hacienda coaservará | 
el carácter y tendrá la?, atribaeio- • 
oes que le señalan les artículos 1.* 
al 6.° del Real ¿coreto de 18 diî Ju- " 
lio do 1334, confirm 1 ¿as y' aplica- 
das por el art. 2/ del Real decreto ; 
de 14 de Enero do 1843 y ai 4." del ’ 
de 21 de lanío de 18511.

Art, S.” Si deroga b 1 d-cret» 
de ü de Octabro de ;874, ti' djd 
r gias para ia Er.iunîacio'i o.s 
asuntos de Hacienijo eu ¡a .4 '’niuis- 
tiacion Central.

Ar. 4.“ El .Ministerio de Ha
cienda queja encargado de la eje- . 
cacica del presente decreto.

Madrid cinco de Huero de raíl 
oeb’ácieatos seteata y cinco,—El

Pressdsntedet Ministerio Regeacia, 
Ati toni:} Cánovas del CíwtÜlo. —Kl 
Aliniítro de Hicienda, Pedro Saía- 
v erría.

Restablecido el impuesto ,de 
eonsumos, y creados además otros 
nuevos que las necesidades públicas 
han h -dio necesarios, se consideró 
coa veniente para su mejor admi- 
nistraeiou encomendarla á ua cen
tro .superior disLinto de las Díreccio- 
DO,* generales de Hacienda que ya 
existian, penaaiuiento acertado pa
ra no agiom’fdr los Regocíos ni 
complicar la sccioa adiaiaistrativa. 
héppu '8 se creyó mejor reunír la 
birecoion de dichos nuevos impues
tos à la de Contribuciones, con.sti- 
tuyéndose asi un vasto centro, pa
ra el cual no es suficiente la aten
ción de un solo Director por gran
des quesean su calo ó intoligencid, 
y por más que quiera suplirse con 
subdivisionts do ramos de gestion 
de tan 0-1 nirojjj é i'ap>rtant4s 
asuntos.

Coosideraudo el Miaistario-Re- 
gencia más conveniente à la buena 
administrasión do aquellos la pri
mera de dichas órgauizacioues, ha 
docretadu lo siguiente:

Art. 1." La Dirdc3ion goaoral 
de Conbibutioueae Impuestoe iu- 
directos, refundida en un solo cen
tro directivo por decreto de ü de 
0; tubro de 1874,, vo:v?riB á cons- 
á'a;r 003 Direcciones iu apenfibtu - 
tc-í, ,iue se dc-nomi-iaru:'! do Coutri- 
Ducjoues la una, y de íiu¿;ue;Ss :

Art. 2,’ Es tai An á cargo de * 
Bíroccioti general de Contributiooes 
¡a a Jmiuisíraciou y rec.mdicion de 
toniribucioíies de icu, nebíes, caí li

ve y grae'-rí. , sudo i y.'do 
co:_''’:'río, iuser;,)<..•=.?, dA^Tecbo 
Heai^ u miui.j. IfL ' ir v g.án jeza-í, 
Curru^ijes de t j'.'. 5 per loO sobte 
h?s prcsut;je.'bj- unndeipedor, arbi- 
i rios de puertos fraúoo.’í de Cauariaa 
y to,s atrasos haMi Í84j de las con - 
iribucioues directas.

Art. 3,“ La,Dirección general 
de Impuesloa tendrá ásu cargo: 

j Primero, El de consumos.
■ Segundo, SI de la sal.
i Tercero. El de cereales.
1 Cuarto. El de venias. 
: Quinto. Ei de cédulas perso- 
= nales.

Sesto. EI que grava eobraauel- 
. dos y asignaciones del Estado, em- 

piaarbs pr.jvinciales y maicipalas 
. y cargas da jusiieiü.
■ Sátimo, El relativo á las tari- 
' fas de viagtros,
i Octavo. ídem sobre las da (Qór- 
: caccius.
1 Y noveno. La imposición sobra 
■ los honorarios de los Registradores 

da la propiedad.
Art. 4,“ La coafeccion y surti

do á las espeadedurias da los sollos 
con que se iatisface el impusslo de 

. venias cuntinuará á cargo de la 
1 Dirección general da Rentas catan- 
. cadas,
■ Arí. 5.’ Quedan sabsistentoa 
' 10.9 créditos conoedídos pura las Di- 
■ reccioncs da CoBt-dhucioaes ó Ina- 
, puestos cu !5 SdCfú ." 3.*, cipítaios

5.” y 6.“, artteubi? 7," y 11 dei' 
preiapussío ví„- .-! tenor da
103 r . s - -’Il'xuráfl 183 

'UHterul de

Oisin ce H&- 
■-‘i’ de la eje- 

cnei u eiu - :.L-crdd.
M Eyevo de mil

oeboci«,.;..á áví3uíu y eiaco,—El
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Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

El Ministerio Regencia del Rei
no ha teoido á bien admitir las di
misiones que de sus respectivos car
gos han presentado don Lope- Gis
bert, Director general de Aduanas; 
don Leandro Rubio, Director gene
ral de la Deuda pública; don Fede
rico Hoppe. Director general de 
Contribuciones é Impuestos indi
rectos; don Juiian Zugasti, Director 
general de Propiedades y Derechos 
del Estadoi don Juan García de 
Torres, Director genera! de Rentas 
Estancadas; don Ramón Rodríguez 
Correa, Director de la Caja general 
de Depósitos, y don Justo Pelayo 
Cuesta, Asesor general del Ministe
rio de Hacienda; declarándoles ce
santes con el haber que por olasili- 
cacion les corrresponda. y sin per
juicio de utilizar oportunamente sus 
servicios.

Madrid cinco da Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas dei Castillo. 
—El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

Atendiendo á las circu ostan cías 
que concurren en don Antonio de 
Echenique, Consejero de Estado 
que ha sido, .

El MicisterÍo-Rogencia del Rei
no ha tenido á bien nombrarle Di
rector general, en comisión, del 
Tesoro público,

Madrid cinco de Enero de naii 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Mioisterio-Regen- 
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
— El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

Exposición.

Sefloi: Bi advenimiento de 
V. M, al Trono constitucional s g- 
nifici en la esfera política la con
cordia, el Órden y la libertad; en 
la moral la afirmación de aquellos 
sentimientos de piedad, honradez 
é hidalguía que constituyeron 
siempre el carácter del pueblo es
pañol; en la económica el fomento 
de la riqueza y de les intereses ma
teriales, la probidad administrativa 
y la fidelidad del Estado en el cam- 
plimiento de todas sus obliga
ciones.

Encargado el Ministro que sus
cribo de realizar las grandes y jus
tas aspiraciones de V. M. en cuan
to se refiere di órdeo ecccóiaíco y 

a! mejor gobierno Je la Hacienda 
pública, considera que tsingunas 
resoluciones pueden ser acogidas 
por V. M. con más vivo ioterés en 
el instante de ocupar el Trono, que 
lasque en este día tengo la honra 
de aoaieter á la alta ennsideracion 
de V. M.

Dirígensa á demostrar que ei 
Gobierno Jo V. M. espir.i dosde sus 
primeros actes á reparar las lesio
nes que las turbulenoias de los úl
timos tiempos hayan causado en el 
derecho de los acreedores del Esta
do; á patentizar que ninguna obli
gación ha do quedar desconocida ú 
olvidadn; que en la medida de nues
tra actual pobreza ó de nuestra 
futura prosperidad todas habrán de 
ser equitativamente atondidas, y 
en Cu que ni por un momento ni 
por pretexto alguno habrán do po
nerse en duda ni en litigio loseom- 
promisos centraidosá nombre de la 
Nación por los poderes que se han 
sucedido en el Gobierno, constitu
yendo en su virtud obligaciones 
para el Tesoro público.

Concretando, Señor, estas ideas 
generales à casos determinados, el 
Golieroode V. M. ha debido haser- 
se cargoen primer término do la si
tuación anómala en que se halla el 
pago delas asignaciones de! culto y 
clero, sagradas por muchos títulos, 
y que deben por lo mismo ser pun- 
tnalmente satisfechas, sacando á 
tan respetable ciase del abandono 
y miseria en que se encuentra.

Tales obligaciones, por virtud 
de las leyes del Reino y de tratados 
con la Santa Sede, veoian com
prendidas en los presupuestos ge
nerales del Estado y solventáudose 
s'n interrupción por espacio de mu
chos años.

El último presupuestí en que 
figuraban por entero tué el de 
1870-71. Pero ántes la ley da 18 
de Diciembre de 1869, que privó 
de sus empleos y de sus haberes 
activos ó pasivos á los funcionarios 
que no hubieseu jurado la Consti
tución de aquel año, se aplicó al 
clero, sin tener en cuenta que sus 
asignaciones uo eran la retribu
ción de una función administrativa, 
sino compensación de antiguos de
rechos y propiedades, que la Igle
sia había cedido al Estado en in
terés del bien general y público.

A pesar de tal medida, estas 
nsigoacíones fueron satiífechas en 
algunas diócesis parcialmente, es 
tableciéndose do esta suerte desi
gualdades injustificadas.

En tal estado, hubo un Gobier
no que propuso á las Córtes trasfe
rir ai Erario provincial y munici
pal la totalidad de las obligaciones 
eclesiásticas: el proyecto, no obs
tante ha berto discutido las Córtes, 
no llegó á obtener la sanción de la 
Corete, sip duda perqué mejo^

apreriiados sus inconvenientes bajo 
todos conceptos so abaadanó, pen
sando volver a! órden regular y 
justo, y que el Estado fuera quien 
respondiese de lo que era obliga
ción suya é ineludible.

Rssultti. pues, que en una épo
ca. á causa di la exigencii de un 
juramento político, y en otra por 
estar segregado del presupuesto 
general el eclesiástico, esperando 
tal vez la adopción de una forma 
definitiva de pago, fus ron las del 
culto y clero las únicas oblicaciones 
á queen los óltimcs cinco años uo 
so destinó cantidad alguna, excep
to las entregadas como queda in
dicado, á un corto número de dió
cesis.

La última Admioistracion, con 
la mira sin duda de poner término 
á tal estado de cosas, consignó en 
ei preaupuestu vigente una dispo- 
sicioo, segan la cual el de las obli
gaciones eclesiásticas debía tons - 
derarse ampliado en la cantidad 
necesaria para cubrirías, cenRrma 
á lo que el Gobierno acordase con 
la Santa Sede; mas el de V. M. 
juzga que esceber suyo, cumplien
do leyes y estipulaciones solem
nes que no pueden desconcosr- 

! se, comprender desde luego en 
' el actual presupuesto Ilb créditos 
! necesarios per los haberes del cul

to y del clero que se devenguen 
1 desde el presente raes, practicando 
' en breva tiempo una liquidación 

que d;’ á conocer la suma de¡ atraso 
’ particular y general do estas obli

gaciones á fin de establecer la for
ma de que el Tesoro solvente, se
gún sus medios lo permita, tan 
considerable descubierto.

Confia el Gobierno en que á la 
coDclusioo de la guerra, cuando 
sea posible fijar los recursos se
guros y peroiiinoutes con que el 
Estado ha da contar para atender 
á los gastos generales Je que daba 
responder, la Iglesia, como en to
dos tiempos lo ha acreditado, no 
será la última en ayudar por su 
parte, sia reparar en S icniicio!, á 
que el Tesoro public ) se coloque ea 
condiciones de llevar cao economía 
y ór 'en la pesada carga que sobre 
él han echado los disturbios poli 
ticos de todas épocas y las desgra
cias de! Reino.

Por estas consideraciones el que 
suscribo, de acuerdo con el Conse 
jo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Enero de 1873,— 
3eñor: A.L. R. R de V. M,—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sa
laverría.

REAL DECRETO

En vista de lo expuesto por el

Ministro de Hacienda, y de acuerdo 
con Mi Consejo da Ministros,

Vengo en decretar lo aiguienío:
Articulo Í.° El presupuesto Je 

obtigaciones eclosiístic.ts corres
pondiente al año económico actual 
que figura en la Becciou 3." de Obli
gaciones de loa departamentos mi
nisteriales, <MÍ’i;st ;eio de Gracia y 
Justicia.» pop la .sama de pese
tas 3,251.0 i 4'46se declara amplia
do hasta la cantidad de pesetas 
41 611.674, qm- es el importe de 
la raísuia ateooion en ei presupues
to de 1870-71, último en que lúe- 
ron consignadas todas las asigna
ciones delenito y clero. Esta am
pliación se entenderá solamente en 
la parte proporcional necesaris á 
satisfacer las obligaciones que se 
devenguen desde l.“ del presente 
me.’al térraiao del año económico 
y con la misma distribución de
tallada del referido presupuesto 
de 1870-71.

Art. 2.” Las obligaciones pro
pias del presupuesto restablecido 
por el artículo anterior se abona
rán al clero en la forma acostum
brada y en las épocas en que sean 
satisfechos los haberes de todas las 
clases activas del Estado, según lo 
permitan las atenciones preferen- 
tts de la guerra civil.

Art. 3.“ Los atrasos que resul
ten á favor dal clero por oblig'icío- 
nes de los presupuestos anteriores 
y al ejercicio corriente devengadas 
y no satisfechas por el Tesoro pú- 
tilíco serán objeto de una liquida
ción, que se realizará inmediata- 
menle. á fin de que una vez de- 
termirado su importe se acuerde la 
forma «o que haya de ser satis
fecho.

Art. 4,° El Ministro de Hacien
da dispendrá lo conveniente para 
el cumplimiento de este decreto, del 
cuai dará oportunamente cusaía á 
las Górtcs.

Dado en Palacio á quince da 
Ent-.ro de mil ochocieníos setenta y 
cinco. - Está Rubricado do la Real 
mano.— El Minisfro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.

Ministerio de Estado.

RE.ALES DECRETOS.

Queriendo dar un relevante y 
disiingüvlo testimonio de Mi Real 
aprecio á D. Alejandro Mon, Pre
sidente que ha sido de! Consejo de 
Ministres y del Congreso de Di
putados,

Vengo en nembrarle Caballero 
do la Insigne Orden del Toison de 
Oro.

Tendréisío entendido y dispon
dréis lo necesario á su cumplí- 
miento.

Ministerio de Cultura 2024



Datîo eu Valencia á doce-de 
Enero do mil ochocisatas setenta y , 
cinco,-»>E3tá firmada de In Reai 
mano.—El Ministro de Estado, 
Alejandro Castro

Núm. 1193.

Alcaldía Constitucional de Almedimlla.
Distrito muntcípal de la Aimidiniila. Año ecoaórxico de ^1874 á 1875.

Primer trimestre.
Queriendo dar no relevante y 

distinguido testimonio de Mi Real Í 
aprecio à R, Joaó Osorio y Silva ; 
Zayas Tellez Girón, Marqués de AL j 
cañices, Duque de Albuquerque, 
de Algete y de Sesto, Gorbemador j 
civil da Madrid, ।

Vengo en nombrarle Caballero j 
de la Insigue Orden del Toison de j 
Oro. J

Teudréislo entendido y dispon- l 
dreis lo necepario á su cumoli- | 
miento. !

Dado en Valencia á tloco de | 
Enero de mil ochocientos setenta y j 
cinco.—Está firmado da la Real 
mano. — El Ministro de Estado, 1 
Alejandro Castro. j

Extracto de la cuenta de fondos Mauicipaies, correspoudieate al trimestre expresado, que comprende Ia? exis
tencias que resultaron en fin del trimestre autarior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo ftbonedo 
durante ei inigmo por obligaciones de este presupuesto, que 30 publica según dispone el art. 457 da iá Lev 
Municipal vigente. r

®*I>““*»- CARGO. P68ítas.Ct8..

Existencias en fin del mes anterior,..........................
1.* Productos ordinarios de propios.....................................

Queriendo dar una señalada 
prueba de Mi Real aprecio á Don 
Lois Mar tos y Protestad, Cjode de 
Heredia Spínola, Grande de España 
y ex Diputado á Cérfes,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la Real y distinguida 0¡’- 
dco ce Carlos 111.

Dado en Valencia à doce de 
Enero de mil oebociantes setenía y 
cinco — Está firmado de Ja Real 
mano,—El Ministro de Estado, 
Alejandro Castro.

Capítulo.

1,"

]/

3?

4,’

» >
1921 6á

Total. . , . . 1921 62DATA.
Artículo. Personal. Material. Total.

*^^^ ^^^^V ^^^B. ^» ^^^^ .̂
Gastos del Ayuntamiento.

l.“ Sueldo de loa empleados....................................... 619 98 6^9 98a."* Material de eficina...................................... , > 176 » 175 »
6.’ Idem de efectos• » 40
6.* Gastoa que originan tos reemplazos fiel

ejército..................................................... 100 o »
Policía urbana y rural.

1.* Habares de los guardas municipales. , . i2i 66 >10
luslruccioa pública primaria.

1.“ y 2.* Sueldo da los profesores............................ 91 77 22 91 114 53Beneficenoia,
4.“ Socorro á pobres enfermos y transeúntes. 1 » 4 »

É^K.
Total, . . 934 31 237 91 H72 22

RESUMEN. 
Importa el Cargo.................................................... 1921 62
Idem la Data....................................................... ,’ H72 22

Existencia que resulta para el siguieole me3. 749 40
e lorina que importando el Cargo rail novecientas viente y una pesetas sesenta y dos céaUmoa, y Íi Data mil 

ciento setenta pesatas y v einte y dos céntimos, según queda expresad», resulta ana existencia de setecientos 
cuarenta y nucve pesetas y cuareat;!céntimo?, de que se haceojfgoia Depo-sitaría para el mes doOciubre síguien- 
te. Almedioxlfa irem ta de Setiembre da mil ochoeieubsaeteuia y cuatro.-Bl Alcalde, Manuel Malagón —Él Re- 
^dop laíerveaíor, José Malagón.-El Depositario, Juau Tirado. -El Secretario de! Ayuntamiento Vicente 
Kednguez.

Queriendo dar una señalada 
prueba de Mi Real aprecio á Don 
dosé Mariano Francisco de Sales 
Qnindós y Tejada, Marqués de 
Sao Saturuino, ex-Senador del 
Reino,

Vengo en concederle la Grau 
Cruz de la Real y distinguida Or
den da Cárlos 111.

Dado en Valencia á doce de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
mneo —Esfá firmal.» de ia Real 
«^no. El Ministro de Estado, 
Alejandro castro.

EHu.v “ptecioi D. José 
^^’‘^'^^'^ fiu® h‘i sido de 

daeuda y ex-Diputado á CórSes. 
Pm??^® ®“ couccderle la Grau 

“"” y Distinguida Or
den de Cár Os m

setenta y 
laco,—Está firmado da ja Real 
aoo.-El Ministro de Estado, 

Alejandro Castro.

Núm. H.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva del Rey.

Don Andréa Avelino Sánchez, Al
calde coitatitncional de esta villa, 
Hage saber: que halUsduse va

cante la Secretaría de este Ayunta- 
raieato, dotada con el sueldo anual 
de mil cuatrocientas sesenta pese
tas, ha acordado el mismo publicar 
la vacante por íórmino da treinta 
dias á contar desdo Ja fecha en que 
aparezca inserto el presenta sn el 
«Boletín Oficial» da la provincia, 
para qua losaspiranfes presenten 
sus solicitudes con arreglo al artí
culo lis de la ley municipal.

Villanueva del Rey 15de Enero 
de 1875,—El Alcalde Andrés A. 
Sánchez.—El Secretario interino, 
Aquilino Gil.

Núm. 12.

Alcaldía constitucional de 
Villaralto.

Don Mannol Toril Gómez, Alcalde 
Coastituciocal de esta villa.
Hago saber: que hallándoso va

cante la Secretaría da esta Ayun
tamiento, ha acordado el míamo 
publicar dicha vacante por término 
de treinta dias á contar desde la fe 
cha en que aparezca ioserto el pre- 
8ontáanuncio en el «Boletia Ofi
cial» do ¡a provincia, á fin doquo 
los aspirantsa presenten sos solici
tudes con arreglo al artículo 116, 
de la ley municipal vigente.

Villaralto tñ de Enero de 1875, 
^El Alcalde Manuel Toril.—El 
Secretario iatariao, Ramón Ruiz y 
iWedina.

í

Núm. <4.

: Alcaldía constitucional de 
i Lucena.

f En la noche del doce dal actual 
! y por los dependienfea de esta A1- 
i ealdia fué hallado en las callea de 
! Ia población un muleto de menos 

de un afilo, pelo castaño oscuro, cu- 
ya procedencia se ignora.

! Portante, los que se crean con 
derecho á la propiedad dal indicado 

? animal, harán ó raí autoridad la 
Í reclamación oportuna dentro del 
j plazo de 15 dias contadas desde la 
■ inaercioti del pre-seate en e, «Bolo

tin Oficial,» pasado el cnai em ha*" 
berlo efectuado se procederá á lo 
que hubiere Jugar.

Lacena 18 de Enero de 1875.__
El Alcalde M. de Cabrora.

•^ 'í ..«a- *■ ,7tMXil3«ï«
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Núm. 1271.

Ayuntamiento de Pedro Abad

SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1874 A 1875.

Estado damoatrntivo de la recaudacioa y pagos veríílcsdos por la Depo
sitaria de este Ayuotamieoto oo el segundo iriinestro dal año ecoiióíni* 
co de 1874 á 1875..

Capítulos.

>
1
8 
9

INGRESOS.

Existencias del trimestre anterior, 
productos ordinarios de propios. 
Resultas do anos anteriores.
Productos del repartimiento del 4 por 

100 Sobra la riqueza territorial y 30 
por 100 sobra las cuotas da tarifas de 
la contribución industrial.

Id. del 50 por 100 sobre los ramos de 
consumos autorizados.

9

GASTOS.

1 Gastos obligatorios del Ayuntamiento. 1129
3
Í

Policía urbana y rural. 
Instrucción pública.

28
655 85

6 Obras públicas. 16 50
9

11
Cargas.
Improvistos.

1500
101 87

12 Resultas de años anteriores. 93 38

Total.

RESUMEN.

Importan los ingresos.

3524 60

3570 87 112
Id. los gastos,

Existeucias para el trimestre siguiente.

3524 60

46 27 Íi2

y en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 157 de la Ley or- 
gáoica vigente 86 publica el presente.

PedfO Abad 2 de Enero de 1875—El Alcalde, Ricardo Molina.— 
El Regidor interventor, Alfonso Galan.—El Depositarie^, Actonio Tor
res. — El Secretario del Ay untamiento, Cándido Adame.

jlZGUIÜi

Núm. 1272.

Juzgado de primera ins
tancia de Montilla.

Don Manuel Pablo Gómez y Lopez, 
Juez de primera instancia de es
ta Ciudad y eu partido etc.

Por el presente sa llama y cita 
á el castellano nuevo llamado An
tonio, cuyo apellido se ignora, y que 
ea vecino de la Montalva, provincia 
de Jaén, para que se presenta en 
e.-te Juzgado en el término de 
nueve dias para la práctica de cierta 
ditigetcia; pues así lo leugo man
dado en causa que sigo por conse
cuencia de robo de caballerías de 
la prepieusd de den J sé Sanchez 
Puertas, veciou de ta Rambla.

Dado en Montilla à tres de Enero 
de mil obhocico tos setenta y cinco. 
—Manuel PftbJo Gómez. Por man- 

Plas. Cts.

216 91 112 
33

481 59

1266 31

1573 06

Total. , 3570 87 112 

dado de S. S., Santiago do Jorge y 
Hermoso.

A^Ü^€^ 5.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglainenlo de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venia en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando ¿^ 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de uoevs de la mañana 
à una de la terde, en el de&pacho 
del Abogado D. Jetó rrancieco de 
Twíc bares, calle de San Fraucisco.

4—^2

Novelas consputas poe.7u ' 
tro reales.

sLos Incendiarios üel Alla, 
novela histórica por D. A-.t^uio 
San Martin.

«La Gente de Medía noche, j 
novela de costumbre por D. lía 
moa Ortega y Frías,

«Los Farsantes,*» memofias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«l empeya la ciudad desenterra
da,» novela históíica por D. .Anto
nio de Sao Martin.

«La Espuela.» Eoisodio psíce- 
lúgico-noveleeco escrita por Jacicío 
Labaila,

• La Atalá y el René,» por ei 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadéruada eu holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudrd D. Juan 
Maria Velesco. La persona que le 
convenga su adquiíicion pnede 
a\islarse ttn D. Juju Fahtl Ve 

lasco calle Pedregosa núm 11.

A los maeslros.

Estados Diensuaíes de 
las cantidades queseles 
han saíisícebo por pri
meras obiigaciooesdela 
enseñanza, y de ias que 
se les adeudan, 8e ha
llan de venta en ei des
pacho del« Diario de (àœ 
¿oha» calle de San Fer 
naudo, 3l

flK:*!ai9;£i3^4suw£a£C<x.i»c. «zii^ 4'iJííítrú^i*stt*.’'i£.¿,i3»

Lliegos-estados para 
la forwacion del padrón 
por los Ayunlainienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to de6deiVayo del871. 
be bailan de venu en la 
imprenta y blog raba dei 
«Diario de tórdoba/it

Letrados! 8 y Sen ^er 
nando 51

L.iís v^./i de P^P^^ ^^^í^ 
Wv Güi las y otra con 
100 sobres ^e venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Femaado, núm. 54, 
lodo por cineo reaíe

BENEFiGEiNGlA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas raen»' 
guales, trimeslralcs y 
anuales, relaciones, car^ 
pelas y toda clase de 
impresos para los esía- 
hkcimienlos de Heneti- 
cencía. *^0hallan deren- 
la en la imprenta y lilo 
graíia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
yl tirades 71.

2^ its Secretarios de 
A yo-/candento.

id kg es e^’bi^dos para 
la louüjíciír*/ Óel amiifa- 
m ion lo v K/^-artimiento, 
presupuestos, estados 
coerp anuí vos, cuentas 
de Akaldia y Deposita- 
ría, i elaciones y toda 
clase de in:prc&os para 
las obcinas ; unieipaks. 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico 8, Fernando 5i y 
Letrados 18.

ImfCi-t u, libr rí- y RKgr^fti d »-. 
DIARIO DE CORPORA»
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